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PRESENTACIÓN 
 
El pasado 23 de julio, Partido Revolucionario Institucional sometió a consideración del H. Congreso de la Unión, 
por conducto de la Cámara de Senadores, la "Iniciativa de Decreto que establece, reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones al Sector Energético". Su propuesta de reforma energética, contempla entre 
otros, modificaciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Con el objeto de apoyar los trabajos de revisión y análisis sobre las modificaciones a las diversas disposiciones 
en materia energética, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, (CEFP), de la H. Cámara de Diputados, 
preparó el presente documento que tiene como propósito mostrar los aspectos principales de las 
modificaciones que, a partir de la presentación de su paquete de iniciativas el PRI en voz de sus legisladores 
federales realiza a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
El análisis consta de dos secciones, en la primera de ellas se integra un Resumen Ejecutivo de los principales 
cambios propuestos por el Partido Revolucionario Institucional. En la segunda sección se presenta un cuadro 
comparativo de la modificación que propone el PRI respecto de la ley vigente. 
 
El ejercicio comparativo consta de dos columnas, en la primera se encuentra la Ley vigente, destacando del 
texto original las modificaciones en subrayado, en la segunda columna se encuentran las propuestas emitidas 
por el Partido Revolucionario Institucional marcadas en negritas. 
 
 
Nota. Cabe señalar que en los ejercicios comparativos sólo se muestran los artículos que sufren alguna 
modificación y aquellos que fueron eliminados total o parcialmente. 
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LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

1. PROPUESTA DEL PRI  
 
Esta iniciativa contempla la adición de un párrafo al artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público que busca establecer el criterio para que PEMEX y sus organismos descentralizados 
apliquen los procedimientos de las disposiciones contenidas en esta Ley, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo que dispone la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos.  
 
Con dicha iniciativa, los legisladores buscan privilegiar la normatividad generada ex profeso para PEMEX y sus 
organismos, otorgándole a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, un carácter 
eminentemente procedimental y con alcances limitados. 
 
 
 
 
Artículos propuestos a modificación presentados en la Iniciativa emitida por el Partido Revolucionario 
Institucional: 
 
SE ADICIONA: Un párrafo al artículo 1º. 
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Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 
regular las acciones relativas a la planeación, programación, 
presupuestación, contratación, gasto, ejecución y control de las obras 
públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, que 
realicen: 
 
I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 
 
II. Las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 
 
III. La Procuraduría General de la República; 
 
IV. Los organismos descentralizados; 
 
V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos 
en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad 
paraestatal, y 
 
VI. Las entidades federativas, con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal, con la participación que, en su caso, corresponda a los 
municipios interesados. No quedan comprendidos los fondos previstos 
en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 
derivada de la Constitución, aplicarán los criterios y procedimientos 
previstos en esta Ley, en lo que no se contraponga a los ordenamientos 
legales que los rigen, sujetándose a sus propios órganos de control. 
 
Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre 
entidades y los actos jurídicos que se celebren entre dependencias, o 
bien, los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal con alguna perteneciente a la 
administración pública de una entidad federativa, no estarán dentro del 
ámbito de aplicación de esta Ley. Cuando la dependencia o entidad 
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obligada a realizar los trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por 
sí misma y contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este acto 
quedará sujeto a este ordenamiento. 
 
No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban 
ejecutarse para crear la infraestructura necesaria en la prestación de 
servicios públicos que los particulares tengan concesionados, en los 
términos de la legislación aplicable, cuando éstos las lleven a cabo.  
 
Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se realizarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley General de Deuda 
Pública y 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, y estarán regidos por esta Ley únicamente en lo que se refiere  
los procedimientos de contratación y ejecución de obra pública. 
 
Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este 
mismo ordenamiento, las políticas, bases y lineamientos para las 
materias a que se refiere este artículo. Las dependencias y entidades 
se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos 
o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en este 
ordenamiento. 
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Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y los 
organismos descentralizados de carácter estratégico filiales, 
aplicarán los criterios y procedimientos previstos en esta Ley, en 
lo que no se contrapongan a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Petróleos Mexicanos. 
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